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Orden del Día 
                                                         
 

- Registro de asistencia 
- Declaratoria de quórum 
- Aprobación del orden del día 

 
 

I. Con dispensa de la segunda lectura del Dictamen, discusión y aprobación 
en su caso, del Proyecto de Decreto por el que se analiza la solicitud de 
ratificación de la Mtra. Estefanía Monserrat Llerenas Bermúdez como 
Consejera Independiente del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las 
trabajadoras y de los trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
 

II. Con dispensa de la segunda lectura del Dictamen, discusión y aprobación 
en su caso, del Proyecto de Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nayarit. 

 

III. Con dispensa de la segunda lectura del Dictamen, discusión y aprobación 
en su caso, del Proyecto de Decreto por el que se declara vacante el cargo 
de la C. Gabriela Flores Delgado como Jueza del Sistema Tradicional del 
Poder Judicial del Estado de Nayarit y se realiza la designación 
correspondiente en términos de la Constitución Política Local. 

 

IV. Con dispensa de la segunda lectura del Dictamen, discusión y aprobación 
en su caso, del Proyecto de Decreto que tiene por objeto reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación en el Estado de Nayarit, en materia de igualdad sustantiva 
e inclusión. 

 

V. Con dispensa de la segunda lectura del Dictamen, discusión y aprobación 
en su caso, del Proyecto de Decretos que tiene por objeto reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo Agrícola 
Sustentable del Estado de Nayarit y la Ley Ganadera y de Desarrollo 
Pecuario para el Estado de Nayarit, en materia de armonización legislativa, 
denominación institucional y lenguaje con perspectiva de género. 

 
VI. Clausura de la sesión. 


